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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3954 ORDEN ECD/3914/2003, de 10 de noviembre, por la
que se nombran Vocales del Real Patronato del Museo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.II.2 del Esta-
tuto del Organismo Autónomo Museo Nacional Centro de Arte
Reina Sofía aprobado por el Real decreto 318/1996, 23 de Enero,
ha resuelto:

Nombrar Vocales del Real Patronato del Museo Nacional Centro
de Arte Reina Sofía a:

Don Tomás Llorens Serra.
Don Juan Manuel Urgoiti López-Ocaña.

Lo que comunico a V. E. y VV. II. Para su conocimiento y
efectos.

Madrid, 10 de noviembre de 2003.

DEL CASTILLO VERA

Ecxmo. Sr. Secretario de Estado de Cultura e Ilmos. Sres. Pre-
sidentes del Real Patronato y Director del Museo Nacional Cen-
tro de Arte Reina Sofía.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3955 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004, de la Sub-
secretaría, relativa a la pérdida de la condición de
funcionario de don José Antonio Moreno Agudo.

Por Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo
de fecha 9 de junio de 2003, dictada en recurso de casación,
se condena a D. José Antonio Moreno Agudo como autor cri-
minalmente responsable de un delito de falsedad en documento
público a las penas de tres años de prisión, multa de seis meses
con una cuota diaria de 2000 pesetas y a la de inhabilitación
especial para empleo de funcionario público por tiempo de dos
años.

Siendo en órgano competente para la ejecución de esta sen-
tencia el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales por haber estado
adscrito el interesado a este Departamento, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 10.6 del Real-Decreto 2169/1984, de

atribución de competencias en materia de personal, esta Subse-
cretaría resuelve:

Que teniendo en cuenta que el Sr. Moreno Agudo ya perdió
la condición de funcionario por Resolución del Instituto Nacional
de la Seguridad Social de fecha 17 de abril de 1997, que acordó
su pase a la situación de incapacidad permanente absoluta, no
es posible ejecutar la citada sentencia, sin embargo, en el supuesto
de que el interesado fuera declarado en un futuro nuevamente
apto para el servicio activo, como consecuencia de lo establecido
en el artículo 2.2 del Real-Decreto 2669/1998, de 11 de diciem-
bre, por el que se aprueba el procedimiento a seguir en materia
de rehabilitación de los funcionarios públicos en el ámbito de
la Administración del Estado, se procedería a hacer efectiva la
pérdida de la condición de funcionario por ejecución de sentencia
a que se ha hecho referencia anteriormente.

Lo que se publica para general conocimiento, así como para
su anotación marginal en el Registro Central de Personal.

Madrid, 11 de febrero de 2004.—El Subsecretario, José Marí
Olano.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

3956 ORDEN APU/554/2004, de 13 de febrero, por la que
se adjudican los puestos de trabajo ofertados en el
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el departamento, convocado por
Orden APU/3290/2003, de 11 de noviembre.

Por Orden APU/3290/2003, de 11 de noviembre (B.O.E.
27/11/2003), se convocó concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Administra-
ciones Públicas. Una vez valorados los méritos alegados por los
aspirantes a los puestos convocados, este Ministerio acuerda:

Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo contenidos
en los anexos A y B de la Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será
el establecido en el punto 7 de la base octava de la citada Orden.

Esta Orden de resolución, que es definitiva, puede ser impug-
nada de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 13 de febrero de 2004.—P. D. (Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre), la Subsecretaria, Dolores de la Fuente Vázquez.


